
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 118 (Fascículo I) Pág. 69

LOS MOLINOS
RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose podido practicar directamente la notificación per-
sonal a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de ha-
berse intentado en la forma debida por dos veces, se procede, de
conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar a los deudores o sus
representantes para ser notificados por comparecencia.

Citación: en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se advierte a
los deudores que deben comparecer en el expediente ejecutivo que
se sigue para ser debidamente notificados. Transcurridos quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado. En este caso, se tendrá por notificado al obligado tributario o
su representante en todas las sucesivas diligencias hasta que finali-
ce la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho
que le asiste a comparecer, en los términos del apartado tercero del
citado artículo 112 de la Ley General Tributaria.

Órgano responsable de la tramitación y lugar en que se deberá
comparecer: Departamento de Recaudación del Ayuntamiento de
Los Molinos (Madrid), sito en la plaza de España, número 1, de Los
Molinos (Madrid), en horario de ocho y treinta a catorce y treinta, de
lunes a viernes.

Procedimiento. — Sujeto pasivo. — NIF. — Domicilio. — Acto
a notificar

Expediente de declaración de responsabilidad subsidiaria núme-
ro 02/2009. — Fernández Avilés Díaz Regañón, Raquel. —
50300370-Z. — Madrid. — Declaración de fallido deudor y reque-
rimiento de pago deuda.

Expediente de declaración de responsabilidad solidaria núme-
ro 04/2009. — Donate Martín, Arturo Ángel. — 823592-P. — Las
Rozas de Madrid (Madrid). — Notificación requerimiento de pago
deuda.

Expediente afección IBI 38/2007. — Antón González, Deogra-
cias, y Martín San Juan, M. Ángeles. — 2020057-J y 2019687-B. —
Los Molinos (Madrid). — Notificación requerimiento de pago deuda.

Los Molinos, a 14 de abril de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/5.343/09)

LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación en forma debida sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a este Ayuntamiento, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación del procedimiento refe-
renciado es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la
Unidad anteriormente mencionada, sita en la calle Doctor Esquerdo,
número 157, oficina 1 B, Madrid, en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Cuando
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día si-
guiente al vencimiento del plazo mencionado.

Lozoyuela, a 14 de abril de 2009.—La tesorera, María Teresa
Sánchez Crespo.

(02/5.266/09)

LOZOYUELA-NAVAS-SIETEIGLESIAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación en forma debida sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a este Ayuntamiento, por el presente anuncio
se cita a los obligados tributarios o representantes para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados de los
procedimientos que en los mismos se incluyen.

El órgano responsable de la tramitación del procedimiento refe-
renciado es la Unidad de Recaudación de este Ayuntamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en la
Unidad anteriormente mencionada, sita en la calle Doctor Esquerdo,
número 157, oficina 1 B, Madrid, en el plazo de quince días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Cuando
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales a partir del día si-
guiente al vencimiento del plazo mencionado.

Lozoyuela, a 14 de abril de 2009.—La tesorera, María Teresa
Sánchez Crespo.

(02/5.267/09)

PARACUELLOS DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme dispone el
artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se encuentra expuesto al público a efecto de reclamaciones
el presupuesto de la entidad para el ejercicio de 2009, aprobado ini-
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cialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15
de mayo de 2009.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el
artículo 170.1 del texto refundido de la Ley Reguladora antes cita-
da, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Paracuellos de Jarama, a 18 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).

(03/15.868/09)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de mayo de
2009, se aprobó el pliego de cláusulas administrativas del contrato
del servicio de “Organización de festejos taurinos (2009)”, lo que se
publica a los efectos del artículo 126 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: organización de festejos taurinos

(2009).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 127.600 euros (110.000 euros

y 17.600 euros de IVA).
5. Garantía provisional: no se requiere.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28750 San Agustín del Guadalix.
d) Teléfono: 918 418 002 (extensión 020).
e) Telefax: 918 418 493.
f) Correo electrónico: contratacion@aytosag.es
g) Horario: de lunes a viernes, de ocho y treinta a trece y treinta.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: artículo 64 de la Ley de

Contratos del Sector Público.
b) Solvencia técnica y profesional: artículo 67 de la Ley de Con-

tratos del Sector Público.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la recogida en el pliego de cláu-
sulas.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la obtención de do-
cumentación e información.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Fecha: el día hábil siguiente al término del plazo de presenta-

ción de proposiciones.
b) Hora: a las doce.
c) Lugar: salón de sesiones del Ayuntamiento.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.sanagus-
tindelguadalix.net

San Agustín del Guadalix, a 14 de mayo de 2009.—El alcalde,
José Luis Pérez Balsera.

(01/1.722/09)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de mayo de 2009
se aprobó el pliego de cláusulas administrativas del contrato del
servicio de “Organización de festejos populares (2009)”, lo que se
publica a los efectos del artículo 126 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: organización de festejos populares

(2009).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 101.000,01 euros (87.068,97

euros y 13.931,04 euros de IVA).
5. Garantía provisional: 0 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28750 San Agustín del Guadalix.
d) Teléfono: 918 418 002 (extensión 020).
e) Telefax: 918 418 493.
f) Correo electrónico: contratacion@aytosag.es
g) Horario: de lunes a viernes, de ocho y treinta a trece y treinta.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: artículo 64 de la Ley de

Contratos del Sector Público.
b) Solvencia técnica y profesional: artículo 67 de la Ley de Con-

tratos del Sector Público.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la recogida en el pliego de cláu-
sulas.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la obtención de do-
cumentación e información.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Fecha: el día hábil siguiente al término del plazo de presenta-

ción de proposiciones.
b) Hora: a las doce.
c) Lugar: salón de sesiones del Ayuntamiento.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.sanagus-
tindelguadalix.net

San Agustín del Guadalix, a 14 de mayo de 2009.—El alcalde,
José Luis Pérez Balsera.

(01/1.723/09)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada la notificación individual sin que haya sido posible practicarla,
por medio del presente anuncio se notifican las resoluciones dicta-


